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Señores,  

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                    S.                    D. 
 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. Y MAPFRE
COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A. 

DEMANDADO:  INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO 

RADICADO:  2022-00074 

 
 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN.  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C.,

abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de la

MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A y MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de manera respetuosa y en ejercicio del Derecho

Constitucional consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991, en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 y demás normas

concordantes, me dirijo a ustedes con el fin de formular el presente DERECHO DE PETICIÓN, teniendo en cuenta los fundamentos que se encuentran en

el memorial adjunto.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
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T.P. No. 39.116 del C.S.J. 



Señores,  

JUZGADO CATORCE (14) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A. Y MAPFRE 

COLOMBIA SEGUROS VIDA S.A. 

DEMANDADO: INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA Y OTRO 

RADICADO: 2022-00074 

 

 

ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN.  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de 

apoderado general de la MAPFRE SEGUROS GENERALES COLOMBIA S.A y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de manera respetuosa y en ejercicio del Derecho 

Constitucional consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política de Colombia de 1991, 

en el artículo 13 de la Ley 1755 de 2015 y demás normas concordantes, me dirijo a ustedes 

con el fin de formular el presente DERECHO DE PETICIÓN, teniendo en cuenta los 

siguientes:  

 

HECHOS: 

 

1. A través de auto del 05 de abril de 2022, notificado por estado el 08 de abril de esta 

anualidad, este honorable Despacho en este proceso que se cursa, libra 

mandamiento de pago a favor de mi prohijada y decreta medidas cautelares a la 

parte pasiva de la Litis de la siguiente manera: 



 

 

Y ordena las siguientes medidas cautelares:  

 

a. El embargo y secuestro del inmueble LOCAL 31 ubicado en la Calle 19 A 

No. 91 -05 en la ciudad de Bogotá, identificado con matrícula inmobiliaria No. 

50C-1772439, cédula catastral AAA0217BKMR, cuya propiedad es de la 

sociedad INSURANCE PROFESSIONAL BROKER LTDA mediante la 

Escritura de compraventa No. 3469 del 15 de julio de 2019 en la Notaría 70 

de Bogotá., según lo señala el apoderado de la demandante 

 

b. El embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble LOTE No. 59 del 

condominio “CASA DE CAMPO” ubicado en el municipio de RICAURTE 

vereda LIMONCITOS, identificado con matrícula inmobiliaria No. 307-38331, 

referencia catastral No. 256120100000001830802800000170. Cuya 

propiedad, en porcentaje del 70%, es de la sociedad INSURANCE 

PROFESSIONAL BROKER LTDA mediante la Escritura de compraventa No. 

1202 del 30 de marzo de 2021 en la Notaría 44 de Bogotá 

 

c. El embargo y retención de los dineros que posea la demandada 

INSURANCE PROFESSIONAL BROKER identificado con NIT. 901.170.675-

8, en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, en las entidades bancarias 

señaladas en la petición que antecede, que sean legalmente embargables y 



en la cuantía que sea legalmente procedente, control que hará la entidad 

financiera respectiva. LIMITE DE LA MEDIDA: $ 49.595’151.972. 

 

2. El 14 de julio de 2022, se radica memorial ante el juzgado solicitando decretar y 

practicar otras medidas cautelares necesarias para precaver que los efectos de esta 

acción ejecutiva no se hagan ilusorios, contra los demandados. Las medidas 

cautelares que se solicitaron fueron:  

 

a. Medidas Cautelares Principales 

 

i. PRIMERA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo de los derechos 

económicos, incluidos los derechos de crédito y cualquier otro 

concepto que pudiera derivarse del CONTRATO MERCANTIL – 

AGENTE INDEPENDIENTE DE SEGUROS y sus adendos1 suscrito 

por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y el 

demandado WILFREDO ORTEGA TRIANA [Anexo] 

 

ii. SEGUNDA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo de los 

derechos económicos, incluidos los derechos de crédito y cualquier 

otro concepto que pudiera derivarse del CONTRATO MERCANTIL – 

AGENTE INDEPENDIENTE DE SEGUROS y sus adendos2 suscrito 

entre MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y el demandado 

WILFREDO ORTEGA TRIANA, anexos al presente memorial. 

 

iii. TERCERA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo de los derechos 

económicos, incluidos los derechos de crédito y cualquier otro 

concepto que pudiera derivarse del CONTRATO MERCANTIL – 

AGENCIA INDEPENDIENTE DE SEGUROS suscrito por MAPFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. y la demandada 

INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA. [Anexo] 

 

iv. CUARTA. Sírvase Señor Juez, decretar el embargo de los derechos 

económicos, incluidos los derechos de crédito y cualquier otro 

concepto que pudiera derivarse del CONTRATO MERCANTIL – 



AGENCIA INDEPENDIENTE DE SEGUROS suscrito por MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y la demandada INSURANCE 

PROFESSIONALS BROKER LTDA. [Anexo] 

 

b. Medidas Cautelares Subsidiarias:  

 

i. PRIMERA. Sírvase Señor Juez, suspender la facultad de 

negociación de los derechos económicos, incluidos los derechos de 

crédito y cualquier otro concepto que pudiera derivarse del 

CONTRATO MERCANTIL – AGENTE INDEPENDIENTE DE 

SEGUROS y sus adendos3, celebrado por MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A y el demandado WILFREDO 

ORTEGA TRIANA. [Anexo] 

 

ii. SEGUNDA. Sírvase Señor Juez, suspender la facultad de 

negociación de los derechos económicos, incluidos los derechos de 

crédito y cualquier otro concepto que pudiera derivarse del 

CONTRATO MERCANTIL – AGENTE INDEPENDIENTE DE 

SEGUROS y sus adendos4, celebrado por MAPFRE COLOMBIA 

VIDA SEGUROS S.A. y el demandado WILFREDO ORTEGA 

TRIANA. [Anexo] 

 

iii. TERCERA. Sírvase Señor Juez, suspender la facultad de 

negociación de los derechos económicos, incluidos los derechos de 

crédito y cualquier otro concepto que pudiera derivarse del 

CONTRATO MERCANTIL – AGENCIA INDEPENDIENTE DE 

SEGUROS suscrito por MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. y la demandada INSURANCE PROFESSIONALS 

BROKER LTDA. [Anexo] 

 

iv. CUARTA. Sírvase Señor Juez, suspender la facultad de negociación 

de los derechos económicos, incluidos los derechos de crédito y 

cualquier otro concepto que pudiera derivarse del CONTRATO 

MERCANTIL – AGENCIA INDEPENDIENTE DE SEGUROS suscrito 



por MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. y la demandada 

INSURANCE PROFESSIONALS BROKER LTDA. [Anexo] 

 

3. A hoy, lunes 12 de septiembre de 2022, este honorable despacho no ha expedido 

los oficios de las medidas cautelares decretadas y solicitadas. Por esta razón, ha 

sido imposible hacer efectiva estas medidas, al no haber manera de asegurar que 

los bienes de los demandados se embarguen, lo cual hará ilusorio todos los efectos 

de la acción ejecutiva.  

 

4. Cabe resaltar que la urgencia de la solicitud de la expedición del oficio de estas 

medidas cautelares significa para el firmante, la efectividad del recaudo ejecutivo, o 

de lo contrario comportará su frustración con el detrimento que ello implica para 

satisfacer el crédito del que es titular.   

 

5. Como lo he indicado, con la radicación de la demanda ejecutiva, si bien algunas de 

las medidas cautelares que se solicitaron fueron decretadas, al no haber oficio ha 

vuelto ilusorio los efectos de este proceso ejecutivo. Asimismo, hay otras medidas 

cautelares solicitadas que a la fecha no han sido objeto de pronunciamiento por 

parte de este juzgado. Es, por tanto, necesario su decreto por la eminente amenaza 

de que la parte activa de la litis, liquide su patrimonio, situación que, de prosperar, 

imposibilitaría que la ejecutada cumpliera con su obligación cambiaría a favor del 

ejecutante y con ello cualquier posibilidad de satisfacer mi acreencia.   

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

  

De conformidad con artículo 23 de la Constitución Política, en concordancia con los 

artículos 4 y 5 de la ley 1437 de 2011 y conforme también a la ley 1755 del 2015, se 

establece: 

 

“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 

autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta 

resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales” 

 



La Corte Constitucional se ha pronunciado en múltiples ocasiones sobre la importancia del 

derecho fundamental de petición.  En efecto, en Sentencia T-077-2018 esta Corporación 

señaló lo siguiente:  

 

“1) El de petición es un derecho fundamental y resulta determinante para 

la efectividad de los mecanismos de la democracia participativa. 

 

2) Mediante el derecho de petición se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos de acceso a la información, la libertad 

de expresión y la participación política.” 

 

En concordancia con el precepto constitucional, la Ley 1755 de 2015 en su artículo 13 fijó 

las reglas generales aplicables a los Derecho de Petición: 

 

“Toda actuación que inicie cualquier persona ante las autoridades implica 

el ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política, sin que sea necesario invocarlo. Mediante él, entre 

otras actuaciones, se podrá solicitar el reconocimiento de un derecho o 

que se resuelva una situación jurídica, que se le preste un servicio, pedir 

información, consultar, examinar y requerir copias de documentos, 

formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer recursos.”  

 

Así mismo, la Corte en sentencias T-208/2012 y T-173/2013, entre otras, ha establecido 

que el derecho de petición involucra:  

 

“i) la posibilidad de presentar de manera respetuosa solicitudes ante las 

autoridades, “sin que estas se nieguen a recibirlas o tramitarlas”; (ii) la 

potestad de obtener una respuesta pronta y oportuna dentro del término 

legal; (iii) el derecho a que sea resuelta de fondo, de forma clara, precisa y 

adecuada; y (iv) el derecho a que la respuesta sea puesta en conocimiento 

del interesado oficiosamente.” 

 

Por último, se debe resaltar que de acuerdo con el artículo 85 de la Constitución Política, 

debe ser un derecho de aplicación inmediata, pues, al igual que los otros derechos 



contemplados en este artículo, “no contemplan condiciones para su ejercicio en el tiempo, 

de modo que son exigible en forma directa e inmediata”.1 

PETICIÓN 

Según lo anterior y de manera respetuosa solicito se me dé respuesta dentro del término 

legal a la siguiente petición:  

• Solicito se expida los oficios sobre las medidas cautelares decretadas y 

solicitadas, con el fin de hacerlas efectivas y que el proceso ejecutivo presente 

todos sus efectos jurídicos, para evitar cualquier perjuicio que pueda 

perfeccionarse contra mi poderdante. 

 

NOTIFICACIONES 

Se recibirá notificaciones al correo electrónico notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 
 
 
 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-002 de 1992 M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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